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Concejo Deliberante





 ORDENANZA  Nº 731/12
Taxis y Remises. Modificación
VISTO:
                La Ordenanza N° 447/07, por la cual se regula el Servicio de Transporte Público y Semipúblico de autos de alquiler con chofer de la localidad de Tanti; y

CONSIDERANDO:

                                Que esta regulación procura enmarcar los requisitos  de los vehículos afectados  con la denominación  de taxis y remis.  

                            Que es función del Concejo Deliberante ofrecer alternativas que estén al alcance de los propietarios de vehículos destinados para tal fin, para que circulen dentro de la normativa vigente.
Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1°:MODIFÍCASE el Artículo 18 de la Ordenanza N° 447/07, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 18º: Los vehículos afectados a la prestación del servicio de taxis y  remis deberán  reunir y mantener los siguientes requisitos:

Tipo sedán, rural familiar, cuatro puertas.
Capacidad para cuatro (4) pasajeros con comodidad, los que se ubicarán     uno en el asiento delantero y los restantes en el asiento trasero. En caso de llevar acompañante en el servicio nocturno, la cantidad de pasajeros se reduce a tres (3);
Los vehículos que se incorporen, a partir de la sanción de la presente Ordenanza, al servicio de taxi, remis y/o remis diferencial deberán estar pintados de color blanco o gris plateado claro.-
Antigüedad máxima de doce (12) años. —
Los vehículos que se incorporan al servicio de automóviles de alquiler con    chofer, por sustitución de vehículo de licencia vigente y/o en los casos previstos en el art. 5º de la presente Ordenanza no podrán tener más de 10 (diez) años de antigüedad.-
Todos los vehículos afectados al servicio de automóviles de alquiler con chofer deberán tener reloj taxímetro ubicado en el lugar que permita la fácil lectura por el pasajero de la cantidad que deberá abonar. El mismo deberá poseer una sola tarifa autorizada por la ordenanza.-
Poseer luz interna que permita una clara iluminación cuando sea necesario.-
Deberán poseer luz interna roja visible en el parabrisas delantero indicando su estado de LIBRE.-
En horarios nocturnos deberán circular con la tulipa identificatoria encendida.-
Afectación exclusiva del vehículo al servicio para el cual fue habilitado.-
Podrá exhibir publicidad únicamente en las puertas laterales traseras.-
Únicamente podrá exhibir en los parabrisas delanteros, traseros y vidrios laterales el número de licencia y/o número telefónico de la agencia a la que pertenece, en el tamaño de no más de 12 cm. de alto.-
Deberán llevar en el centro de las puertas delanteras el Escudo Oficial de la localidad de Tanti, en el tamaño de veinte centímetros (20cm.) de ancho por veinticinco centímetros (25cm.) de alto.-
Toda otra identificación y/o comunicación escrita podrá ser autorizada por el Órgano Competente.-
Está prohibido hacer sonar en forma estridente, radio o cualquier otro equipo que emite sonido.-
No será habilitado vehículo alguno para el servicio sin previa inspección del chasis y el motor y comprobación de buen funcionamiento, como así también que reúna óptimas condiciones de seguridad, higiene y estética.
El Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para establecer otros requisitos que tengan como fin garantizar la correcta prestación del servicio.”

Artículo 2°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de 

Sesiones 15/08/12

Según acta Nº 23
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